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DECRETO QUE APRUEBA LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO 

MARCADA CON EL NÚMERO 24,394 POR EL CUAL SE REFORMAN 

DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO DE JALISCO 
 
 
INGENIERO RAMIRO HERNÁNDEZ GARCÍA, Presidente Municipal y 
el profesor y abogado Tomás Vázquez Vigil, Secretario General del 

Ayuntamiento, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 93 

del Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara, 32 del 

Reglamento de la Administración Pública Municipal de Guadalajara 

y 6 y 9 del Reglamento de la Gaceta Municipal de Guadalajara, 

hacemos constar que en la sesión extraordinaria del Ayuntamiento 

celebrada el 25 de febrero de 2013, se aprobó el decreto municipal 

número D 16/01/13, relativo a la iniciativa de decreto municipal 

con dispensa de ordenamiento con motivo de la minuta proyecto 

de  decreto  24,394  por  el cual se reforman los artículos 21, 35, 

35 bis, 37, 53, 59, 97 y 100 de la Constitución Política del Estado 

de Jalisco, enviada por el Congreso del Estado de Jalisco, que 

concluyó en los siguientes puntos de 
 

DECRETO MUNICIPAL: 
 
Primero. Se aprueba la dispensa de ordenamiento en los términos del artículo 75 
del Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara. 
 
Segundo. Se aprueba la minuta proyecto de decreto marcada con el número 
24,394 aprobada por el Pleno del Congreso del Estado en sesión de fecha 24 de 
febrero de 2013,  y que reforma  los artículos  21 fracción  Vll,  35 fracción  XVlll, 
35 bis fracción Vll inciso H), 37 fracción V, 53, 59 fracción V, 97 fracción l y 100 
párrafo primero de la Constitución Política del Estado de Jalisco, en calidad de 
Constituyentes Permanentes de conformidad con lo dispuesto en el artículo 117 
de la Constitución Política del Estado de Jalisco, para los efectos procesales 
legislativos correspondientes. 
 
Tercero. Envíese atento oficio y anexos necesarios al Congreso del Estado de 
Jalisco notificando la aprobación de la minuta señalada en el punto anterior, por 
parte del Ayuntamiento de Guadalajara como integrante del Constituyente 
Permanente del Estado de Jalisco. 
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Cuarto. Se autoriza a los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario General y 
Síndico, todos de este Ayuntamiento, a suscribir la documentación necesaria para 
cumplimentar el presente decreto. 
 

Artículo Transitorio 
 
Único.  Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, 

divulgue y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Emitido el día 25 de febrero de 2013, en la ciudad de 

Guadalajara, Jalisco, México. 
 
 

(Rúbrica) 
INGENIERO RAMIRO HERNÁNDEZ GARCÍA 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA 
 
 

(Rúbrica) 
PROFESOR Y ABOGADO TOMÁS VÁZQUEZ VIGIL 

SECRETARIO GENERAL  
 

 

 

 

 

 


